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 Entidad originadora: Oficina de Negocios Verdes y Sostenibles 

Fecha (dd/mm/aa):  

Proyecto de Decreto/Resolución: 
 “Por la cual se adopta el formulario para el reporte anual de la información relacionada 
con la aplicación de la Tasa Retributiva por Vertimientos Puntuales al Agua y se dictan 
otras disposiciones”. 

 
1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN. 

 

En cumplimiento del artículo 25 de la Ley 2294 de 20231 el cual estableció la obligación de realizar la actualización de los estudios y 
las evaluaciones para la aplicación de la Tasa Retributiva, además de la definición de criterios de gradualidad y diferenciales para la 
determinación del factor regional; el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 1553 de 2024 “Por el cual se 
sustituye el Capítulo 7 del Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la tasa retributiva por la utilización directa e indirecta del agua como 
receptor de los vertimientos puntuales y se dictan otras disposiciones”, en el cual se modifican aspectos del sistema y método para 
el cálculo y cobro de la Tasa Retributiva por Vertimientos Puntuales al Agua. 

En este sentido, el Decreto 1553 de 2024 compilado en el Decreto 1076 de 2015, define nuevas variables y coeficientes que inciden 
en el cálculo del factor regional y por ende en la tarifa de la Tasa Retributiva por Vertimientos Puntuales al Agua, considerando el 
componente ambiental en función de la calidad de las aguas continentales superficiales o aguas marinas, la relación del caudal o 
volumen vertido con respecto al caudal o volumen de la fuente receptora del punto de descarga y  las características del vertimiento 
asociadas a la relación entre la concentración  de los parámetros de Demanda Bioquímica de Oxígeno DBO5 y la Demanda 
Química de Oxígeno DQO; la diversidad socioeconómica de las regiones compuesta por la categoría del municipio y el índice de 
necesidades básicas insatisfechas NBI -– DANE. 

Así mismo, en el artículo 2.2.9.7.5.1. del Decreto 1553 de 2024, referente al reporte de información se establece que las 
autoridades ambientales deberán presentar anualmente ante el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el reporte de 
aplicación del instrumento económico, a más tardar el 30 de junio de cada año. Por lo tanto el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, debe expedir la reglamentación correspondiente para el reporte con la información relacionada de la aplicación de la 
TRVP durante el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior.  

Para dar cumplimiento a lo anterior, se precisa que, dentro de las competencias del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
establecidas mediante el artículo 5 de la Ley 99 de 1993, se cuenta con la siguiente facultad:  

“8. Evaluar los alcances y efectos económicos de los factores ambientales, su incorporación al valor del mercado de bienes y 
servicios y su impacto sobre el desarrollo nacional y su sector externo; su costo en los proyectos de mediana y grande 
infraestructura, así como el costo económico del deterioro y de la conservación del medio ambiente y de los recursos naturales 
renovables y realizar investigaciones, análisis y estudios económicos y fiscales en relación con los recurso presupuestales y 
financieros del sector de gestión ambiental y con los impuestos, tasas, contribuciones, derechos, multas e incentivos con él 
relacionados” 

Por su parte, en el Decreto 3570 de 2011, se establece, como parte de las funciones de la Oficina de Negocios Verdes y 
Sostenibles y del Grupo de Análisis Económico para la Sostenibilidad, asesorar, diseñar, evaluar y hacer seguimiento a los 
instrumentos económicos, así como asesorar al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en la definición de mecanismos para 

 
1 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. 
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garantizar la implementación de estos. 

De esta manera, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible requiere obtener anualmente la información de las autoridades 
ambientales utilizando el  formulario de reporte que incluya las disposiciones presentes en el Decreto 1553 de 2024, lo cual 
permitirá realizar el seguimiento a la Tasa Retributiva por Vertimientos Puntales al Agua - TRVP, así como el avance en su 
implementación, y definir, entre otros aspectos, acciones de acompañamiento y retroalimentación a las autoridades ambientales.  

Considerando lo anterior, se hace necesario adoptar el formulario  para que las autoridades ambientales competentes reporten la 
información consolidada sobre la implementación, liquidación, el cobro y la inversión que se efectúe con los recursos recaudados 
por concepto de la TRVP enfocados en proyectos de descontaminación hídrica y monitoreo de la calidad del agua, obteniendo los 
datos que reflejen el avance en su implementación y permitan comparar el comportamiento de las variables del factor regional. 

 

2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 
 

Según lo establecido en el artículo 2.2.9.7.2.3. del Decreto 1553 de 2024 hoy compilado en el Decreto 1076 de 2015, se tiene lo 
siguiente frente a la figura de Sujeto Activo de la Tasa Retributiva por Vertimientos Puntuales: 
 
 

“Artículo 2.2.9.7.2.3. Sujeto Activo. Son competentes para cobrar y recaudar la Tasa Retributiva por Vertimientos 
Puntuales al Agua, las autoridades ambientales señaladas en el artículo 2.2.9.7.2.2 del Decreto número 1076 de 2015”. 

 
A su vez y de conformidad con los dispuesto en el artículo 2.2.9.7.2.2 del mencionado Decreto, se entenderá como Autoridades 
ambientales competentes las siguientes: 

 

a) Las Corporaciones Autónomas Regionales. 
b) Las Corporaciones para el Desarrollo Sostenible. 
c) Los Grandes Centros Urbanos a los que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993. 
d) Los Establecimientos Públicos Ambientales de que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2002, y el parágrafo 1 del artículo 124 

de la Ley 1617 de 2013. 
e) Parques Nacionales Naturales de Colombia, en virtud de lo dispuesto por el Decreto-Ley 3572 de 2011. 
 
Por esta razón, desde la Oficina de Negocios Verdes y Sostenibles se adelantaron las siguientes convocatorias de carácter virtual 
dirigidas a las enunciadas autoridades ambientales: 
 

Numero de Oficio Autoridades Convocadas 
Fecha de Realización 

del Espacio 

11012025E2017934 

Corporación Autónoma Regional del Santander – CAS, Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá – CORPOBOYACÁ, Corporación Autónoma 
Regional de la Frontera Nororiental – CORPONOR, Corporación Autónoma 

Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga – CDMB y 
Secretaria Distrital de Ambiente – SDA 

18 de junio de 2025 

11012025E2017939 

Corporación Autónoma Regional del Guavio – CORPOGUAVIO, Corporación 
Autónoma Regional del Tolima – CORTOLIMA, Corporación Autónoma 

Regional del Alto Magdalena – CAM, Corporación Autónoma Regional del 
Chivor – CORPOCHIVOR y Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca – CAR 

25 de junio de 2025 
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11012025E2020610 

Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó – 
CODECHOCO, Corporación Autónoma Regional de Nariño – 

CORPONARIÑO, Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, Corporación Autónoma Regional del Cauca – CRC, Departamento 

Administrativo de Gestión del Medio Ambiente – DAGMA y Establecimiento 
Público Ambiental de Buenaventura – EPA Buenaventura 

2 de julio de 2025 
 

11012025E2020618 

Área Metropolitana del Valle de Aburrá – AMVA, Corporación Autónoma 
Regional de Risaralda – CARDER, Corporación Autónoma Regional del 

Centro de Antioquia – CORANTIOQUIA, Corporación Autónoma Regional de 
las Cuencas de los Ríos Negros y Nare – CORNARE, Corporación 

Autónoma Regional de Caldas – CORPOCALDAS, Corporación Autónoma 
Regional del Quindío – CRQ, Corporación para el Desarrollo Sostenible del 

Urabá – CORPOURABA 

9 de julio de 2025 
 

11012025E2022127 

Corporación Autónoma Regional de Sucre – CARSUCRE, Corporación 
Autónoma Regional del Cesar – CORPOCESAR, Corporación para el 
Desarrollo Sostenible de la Mojana y el San Jorge – CORPOMOJANA, 
Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar – CSB, Corporación 

Regional de los valles del Sinú y del San Jorge – CVS 

16 de julio de 2025 

11012025E2022136 

Corporación Autónoma Regional del Magdalena – CORPAMAG, Corporación 
Autónoma Regional de la Guajira – CORPOGUAJIRA, Corporación 

Autónoma Regional del Atlántico – CRA, Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina – 

CORALINA, Establecimiento Público Ambiental de Barranquilla – EPA 
Barranquilla, Establecimiento Público Ambiental de Cartagena – EPA 

Cartagena, Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente 
Santa Marta – DASDA, Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique 

- CARDIQUE 

23 de julio de 2025 

11012025E2025048 

Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia – 
CORPOAMAZONIA. Corporación para el Desarrollo Sostenible del Área de 
Manejo Especial de la Macarena – CORMACARENA, Corporación para el 

Desarrollo Sostenible del Norte y Oriente Amazónico – CDA y Parques 
Nacionales Naturales de Colombia – PNN. 

6 de agosto de 2025 

 
Los espacios citados los cuales fueron realizados durante los meses de junio, julio y agosto de 2025, fueron dirigidos a 41 
autoridades ambientales, de las cuales participaron un total de 36 Autoridades Ambientales (equivalente a un porcentaje de 
participación del 87,8%), reflejando esto una gran acogida al ejercicio liderado por este ministerio. A continuación se presenta del 
detalle de participación por cada una de las Autoridades convocadas: 

 

AUTORIDAD AMBIENTAL 
PARTIPACIÓN EN LOS ESPACIOS 

DE SOCIALIZACIÓN DEL FORMATO 
DE REPORTE 

AMVA SI 

CAM SI 

CAR SI 

CARDER SI 
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CARDIQUE SI 

CARSUCRE NO 

CAS SI 

CDA SI 

CDMB SI 

CODECHOCO SI 

CORALINA SI 

CORANTIOQUIA SI 

CORMACARENA SI 

CORNARE SI 

CORPAMAG SI 

CORPOAMAZONIA SI 

CORPOBOYACA SI 

CORPOCALDAS SI 

CORPOCESAR SI 

CORPOCHIVOR SI 

CORPOGUAJIRA SI 

CORPOGUAVIO SI 

CORPOMOJANA NO 

CORPONARIÑO SI 

CORPONOR SI 

CORPORINOQUIA NO 

CORPOURABA SI 

CORTOLIMA SI 

CRA SI 

CRC SI 

CRQ SI 

CSB SI 

CVC SI 

CVS SI 

DADSA NO 

DAGMA SI 

EPA Barranquilla Verde NO 
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EPA Buenaventura SI 

EPA Cartagena SI 

PNN SI 

SDA SI 

 
Visto gráficamente la proporción de asistencia se refleja de la siguiente manera: 
 

- Autoridades Participantes: 36 (87,8%) 
- Autoridades sin asistencia a la convocatoria: 5 (12,2%) 

 
Gráfica 01.  

36

5

Proporción de participación en espacios de socialización

 
Fuente: ONVS, 2025 

 
Sumado a lo anterior, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 1553 de 2024, respecto a la modificación de los aspectos 
relacionados con el cálculo de la TRVP, la Oficina de Negocios Verdes elaboró un formulario preliminar, el cual fue puesto a 
consideración de las Autoridades Ambientales durante los diferentes espacios de socialización, teniendo en cuenta su rol como 
Sujetos Activos del Instrumento Económico. Dicho formato originalmente contemplaba en su contenido lo referente a códigos CIIU 
correspondientes a las actividades económicas registradas por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), la 
información de los municipios del país, que contenía datos de categorización municipal y el Índice de Necesidades Básicas 
Insatisfechas (NBI). A su vez y en lo que respecta al diligenciamiento de aspectos de aplicación se contemplaba en una única 
pestaña el ingreso manual de datos relacionados con las generalidades del usuario, las características del vertimiento, los 
parámetros y registros para calcular el Factor Regional, y lo referente al registro de las inversiones realizadas por la autoridad 
ambiental con los recursos recaudados a través de la Tasa Retributiva.  
 
Conforme al avance de cada mesa de trabajo, las Autoridades Ambientales emitieron comentarios y sugerencias enfocados a la 
mejora y optimización del formulario de reporte, destacándose principalmente los siguientes aportes: 
 

- Automatización de variables: Implementación de fórmulas en diversas columnas con el propósito de reducir errores 
durante el diligenciamiento. 
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- Optimización de las componentes que permiten la estimación de la Variable Ambiental del Factor Regional: Se 

ajustaron las columnas asociadas a la variable ambiental del Factor Regional, incluyendo dos nuevas pestañas para 
reportar la calidad de las fuentes hídricas. Esto permitió simplificar la pestaña principal de aplicación de la Tasa Retributiva 
y evitar reprocesos. 

 
- Unidades de medida definidas: Se precisaron las unidades de cada variable a diligenciar, lo que facilita la consistencia en 

los cálculos previniendo errores en los mismos. 
 

- Diferenciación en la aplicación del instrumento para prestadores del servicio de alcantarillado y demás usuarios: 
Teniendo en cuenta que la variable económica conforme a las disposiciones del Decreto 1553 de 2024 solo aplica a 
prestadores de servicio público de alcantarillado, se realiza la generación de una pestaña específica para el reporte de la 
aplicación a los mismos, separándola así de la pestaña de aplicación del instrumento para los demás usuarios de la tasa 
(donde dicha variable no aplica). Esto con el fin de evitar reprocesos y confusiones en la aplicación del Factor Regional. 

 
- Inclusión de Subzonas Hidrográficas dentro de los aspectos de diligenciamiento: Con el propósito de localizar de una 

manera más precisa la ubicación de los usuarios, se incorporaron las subzonas hidrográficas definidas por el IDEAM, a fin 
de manejar una codificación previamente establecida por nuestro Instituto adscrito. 

 
- Especificidad en el componente de Inversiones: Se incluyeron nuevos ítems para identificar con mayor claridad la 

destinación de los valores recaudados y los recursos cofinanciados, entendiendo que no siempre las inversiones de la 
Autoridad se realizan por esta únicamente. 

 
Las anteriores precisiones fueron incorporadas al formulario de reporte con sus consecuentes modificaciones en aspectos de forma, 
como resultado dicha herramienta (anexa a la presente memoria) quedo estructurada en 10 acápites o pestañas, cuyo detalle se 
lista a continuación, las cuales compilan de manera ordenada los aspectos técnicos, normativos y operativos necesarios para 
evidenciar la correcta aplicación de la Tasa Retributiva por Vertimientos Puntuales de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1553 
de 2024: 
 

1. INICIO: Contiene las instrucciones de diligenciamiento y la descripción de cada una de las secciones que se encuentran 
dentro del formulario. 
 

2. MUNICIPIOS: Contiene información de los municipios de Colombia, donde es posible encontrar el nombre del municipio, el 
departamento al que pertenece, su categorización municipal y el índice de Necesidades Básicas Insatisfechas Total (NBI). 
 

3. CIIU: Contiene aspectos informativos de las actividades económicas que dan origen a los vertimientos registrados 
conforme al código de Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU) y la información oficial establecida por el DANE. 
 

4. MONITOREO PARA ESTIMACIÓN INDICE CALIDAD DEL AGUA – ICA: Contiene información relacionada con la calidad 
de las fuentes hídricas continentales superficiales conforme a monitoreos adelantados por la Autoridad Ambiental. 
 

5. MONITOREO PARA ESTIMACIÓN INDICE CALIDAD DEL AGUA MARINA – ICAM: Contiene información relacionada 
con la calidad de las aguas marinas conforme a monitoreos adelantados por la Autoridad Ambiental. 
 

6. INFORMACIÓN APLICACIÓN TRVP: Contiene los detalles de la aplicación de la tasa retributiva por vertimientos puntuales 
en los sujetos pasivos de la jurisdicción de la Autoridad Ambiental (con excepción de los prestadores de servicio público de 
alcantarillado). 
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7. INFORMACIÓN APLICACIÓN TRVP PRESTADORES: Contiene los detalles de la aplicación de la tasa retributiva por 

vertimientos puntuales de los prestadores de servicio de alcantarillado. 
 

8. DESTINACIÓN DEL RECAUDO: Contiene información relacionada con los recursos recaudados por la Tasa Retributiva 
por Vertimientos Puntuales e invertidos conforme a la destinación especifica que la normatividad prevé para tal tributo. 
 

9. CONSOLIDADO USUARIOS: Contiene un resumen gráfico los datos previamente diligenciados en la sección de aplicación 
de la TRVP en los usuarios de la jurisdicción de la Autoridad Ambiental (con excepción de prestadores de servicio de 
alcantarillado). 

 
10. CONSOLIDADO PRESTADORES: Contiene un resumen gráfico los datos previamente diligenciados en la sección de 

aplicación de la TRVP para prestadores del servicio público de alcantarillado, donde se evidencia la información 
correspondiente a este tipo de usuarios. 

 
 

3. VIABILIDAD JURÍDICA 
 

3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 
 
La Constitución Política de Colombia establece en el artículo 338 que, la Ley, las Ordenanzas y los Acuerdos, pueden permitir que 
las autoridades fijen la tarifa de las tasas que cobren a los contribuyentes, como recuperación de los costos de los servicios que les 
presten. En ese sentido, la Ley 99 de 1993 en el artículo 42 establece el sistema y método para la definición de dichos costos, que 
serán la base del cálculo de las tasas para compensar los gastos de mantenimiento de la renovabilidad de los recursos naturales 
renovables. Sumado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que,  la mencionada Ley 99 de 1993 en el numeral 8 del artículo 5, indica 
que dentro de las funciones del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible se encuentra aquella asociada a “Evaluar los 
alcances y efectos económicos de los factores ambientales, su incorporación al valor de mercado de bienes y servicios y su impacto 
sobre el desarrollo de la economía nacional y su sector externo; su costo en los proyectos de mediana y grande infraestructura, así 
como el costo económico del deterioro y de la conservación del medio ambiente y de los recursos naturales renovables y realizar 
investigaciones, análisis y estudios económicos y fiscales en relación con los recursos presupuestales y financieros del sector de 
gestión ambiental y con los impuestos, tasas, contribuciones, derechos, multas e incentivos con él relacionados” (resaltado fuera de 
texto); razón por la cual y en armonía con la facultad de formular la política nacional en relación con el medio ambiente y los 
recursos naturales (art 5, Ley 99 de 1993), esta cartera ministerial cuenta con plena facultad para expedir la normativa que regula 
los sistemas y métodos de las tasas retributivas y compensatorias, incluyendo dentro de esta lo referente a mecanismos de reporte 
en su implementación  por parte de los Sujetos Activos encargados de su aplicación en territorio. 

De igual forma, la Ley 1753 de 2015, en el artículo 267, establece que los recursos provenientes del recaudo de las tasas 
compensatorias serán destinados por la autoridad ambiental a la protección y renovación del recurso natural respectivo, y se podrá 
utilizar hasta el 10% para cubrir los gastos de implementación y seguimiento de la tasa. Por ende es de suma importancia para este 
ministerio conocer la aplicación del instrumento del Sujeto Pasivo a fin de verificar que su propósito de índole ambiental sea 
debidamente observado por las enunciadas autoridades. 

El Decreto 1553 de 2024 sustituyo el Capítulo 7, del Título 9, de la parte 2, del Libro 2, del Decreto 1076 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, relacionado con la tasa retributiva por la utilización directa e indirecta 
del agua como receptor de los vertimientos puntuales y se dictan otras disposiciones, definiendo nuevas variables y  coeficientes 
para realizar el cálculo del Factor Regional, que incide en la determinación de la Tarifa de la Tasa Retributiva. Así mismo, en el 
artículo 2.2.9.7.5.1. establece que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expedirá la reglamentación correspondiente, 
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para que, a más tardar el 30 de junio de cada año, las autoridades ambientales competentes reporten la información relacionada 
con la aplicación de la Tasa durante el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior.  

Esto indica que el próximo 30 de junio de 2026, las Autoridades Ambientales deberán allegar al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible la información que da cuenta de la implementación de la Tasa en la vigencia 2025 en cada una de sus jurisdicciones, 
siendo un deber de esta cartera ministerial expedir la reglamentación que adopte el formulario de reporte con la correspondiente 
antelación a la fecha límite,  siendo importante resaltar que el enunciado formulario en próximas vigencias podrá contenerse en un 
aplicativo del SIAC que llegue a disponerse para tal fin, conforme lo defina este Ministerio.  

De igual manera, es responsabilidad del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, disponer en su página web oficial el 
formulario actualizado para el reporte del instrumento económico; el cual, deberá ser consultado y empleado anualmente por las 
autoridades ambientales competentes. 

3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 
 
El Decreto 1553 de 2024 “Por el cual se sustituye el Capítulo 7 del Título 9 de la Parte 2 del Libro 2, del Decreto número 1076 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la tasa retributiva por la 
utilización directa e indirecta del agua como receptor de los vertimientos puntuales y se dictan otras disposiciones”; se encuentra 
vigente, a partir de su publicación del 23 de diciembre de 2024, que se surtió en el Diario Oficial CLX No. 52.979 de 2024. 

 
3.3. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas  
 

La presente iniciativa derogará la Resolución 0081 de 2001, esto teniendo en cuenta que tal providencia adoptaba un formulario 
cuyos ítems a diligenciar, difieren con los aspectos y variables que actualmente regulan el sistema y método para el calculo y cobro 
de la Tasa Retributiva por Vertimientos Puntuales, contenido en el Decreto 1553 de 2024, hoy compilado en el Decreto 1076 de 
2015. 

 
3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del proyecto normativo 

(órganos de cierre de cada jurisdicción) 
 

La Ley 99 de 1993 en el artículo 42 establece el sistema y método para la definición de los costos de los servicios que se presten a 
los contribuyentes y que serán la base del cálculo de las tasas para compensar los gastos de mantenimiento de la renovabilidad de 
los recursos naturales renovables.  

Al respecto, la Sentencia C-495 de 1996 declaró exequible el artículo 42 y definió las tasas retributivas como mecanismos de 
financiamiento de algunos servicios públicos específicos de carácter administrativo sobre el medio ambiente. De igual forma, la 
Sentencia C-499 de 2015 declaró exequibles las expresiones respecto al sistema y método, contenidas en los incisos 3 y 4 del 
artículo 42 de la Ley 99 de 1993. 

Así las cosas y al ser las tasas retributivas tributos ambientales completamente exequibles, la reglamentación expedida por este 
Ministerio se encuentra en armonía con la dispuesto por las altas Cortes, razón por la cual, las disposiciones del Decreto 1553 de 
2024, compilado en el Decreto 1076 de 2015 deben ser aplicables en el territorio nacional, incluyendo la contenida en su artículo 
2.2.9.7.5.1. relativa al reporte de aplicación de la Tasa Retributiva por vertimientos puntuales al Agua por parte de las autoridades 
ambientales competentes. 
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3.5 Circunstancias jurídicas adicionales 
 

No Aplican. 

4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 

El reporte de aplicación del Instrumento Económico de la Tasa Retributiva por Vertimientos Puntuales al Agua, es una acción 
obligatoria para las Autoridades Ambientales ante el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, consignada en la normatividad 
que ha regulado el cálculo de la Tasa Retributiva por Vertimientos Puntuales incluso con anterioridad al Decreto 1553 de 2024, y 
obedece a la consolidación de la información del cálculo de la Tasa Retributiva en cada período de cobro, por ende la adopción del 
formulario de reporte no redunda en costo o ahorro, ya que esta acción se adelanta por parte de los profesionales encargados de la 
liquidación del instrumento. 

5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 

La presente iniciativa normativa asociada cambio de formulario de reporte de implementación de la Tasa Retributiva por 
Vertimientos Puntuales, no implica viabilidad o disponibilidad presupuestal de parte de este Ministerio. 

6. IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se requiere) 
 

El ejercicio de las autoridades ambientales competentes de consolidación y reporte de la información relacionada con la aplicación 
de la TRVP, permite evaluar y hacer seguimiento a este instrumento, así como orientar al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible en la definición de mecanismos para garantizar su implementación, a fin de promover políticas que permitan forjar 
cambios de comportamiento en los agentes generadores de vertimientos y crear conciencia de la afectación ambiental que 
ocasionan sus descargas en los cuerpos de agua. Así mismo, y al ser la Tasa Retributiva, una fuente de recursos para la inversión 
en proyectos de descontaminación y monitoreo del recurso hídrico; considerando la destinación específica del tributo, es importante 
que este Ministerio como ente rector de política pública conozca tal acción, realice el análisis a que haya lugar en conjunto con las 
otras dependencias que abordan temas de agua, y a su vez tenga la consolidación correspondiente para facilitar la disponibilidad de 
la misma, garantizando el acceso a la información a los distintos actores en asuntos ambientales, en concordancia con el Acuerdo 
de Escazú, cuya adhesión por parte del Gobierno Nacional fue materializada a través de la Ley 2273 de 2022. 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (incluye el análisis de la 
problemática existente, sustento técnico del proyecto de norma y bibliografía sobre el tema, esta última si existe) 

 
Considerando que la expedición del Decreto 1553 de 2024 ya incorporó el sustento técnico del sistema y método para el cálculo de 
la Tasa Retributiva por Vertimientos Puntuales al Agua; la presente iniciativa normativa no requiere la elaboración de un estudio 
técnico adicional toda vez que la misma implica únicamente la adopción de un formulario de reporte de la aplicación de este 
instrumento económico, conforme a las disposiciones del artículo 2.2.9.7.5.1 del enunciado Decreto hoy contenido en el Decreto 
1076 de 2015.  
 

ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación en la 
agenda regulatoria  

X 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo N/A 
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Informe de observaciones y respuestas  X 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio N/A 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la Función 
Pública 

N/A 

Otro: Formulario de Reporte X 

 
 
 
Aprobó: 

 

 
 

 
         _____________________________________ 

LAURA CAMILA RAMOS DÍAZ 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
 
 
 

 
    _____________________________________ 

DAVID MAURICIO KATZ ASPRILLA 
Jefe Oficina de Negocios Verdes y Sostenibles 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
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